
 

ACTA DE JUSTIFICACIÓN  

MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 

Fuente de los recursos destinados al contrato principal: Recursos Propios 

Fecha de elaboración de la solicitud: 19-05-2026 

 

GRADO DE 

RESPONSABILIDAD 

El supervisor velará porque las razones por las cuales se solicita 

adición, prórroga o modificación del Contrato, estén 

plenamente justificadas ante la administración y no causen 

perjuicio alguno a la prestación del servicio ni a los recursos 

del estado. 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO   

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA 

GESTIÓN 

NO CONTRATO:  011-2026 

OBJETO:  CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA DISEÑAR, DESARROLLAR E IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE 

TRANSPARENCIA, FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, 

PEDAGOGÍA CIUDADANA Y PUBLICIDAD DE LAS ACTUACIONES 

ADMINISTRATIVAS DE EMSERPRADO S.A. E.S.P., ORIENTADAS A 

GARANTIZAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA RENDICIÓN 

DE CUENTAS, LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA DIFUSIÓN 

CLARA, OPORTUNA Y COMPRENSIBLE DE LA GESTIÓN DE LA 

ENTIDAD. 

SUPERVISOR: KAREN JULIETH SANCHEZ LOAIZA 

CONTRATISTA: NINI JOHANNA TAVERA GARCÍA 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: DIEZ MILLONE SEISCIENTOS MIL PESOS  

($10.600.000) M/CTE. 

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO: 
CIENTO VEINTE (120) DIAS 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 20 De ENERO de 2026 

FECHA ESTIMADA DE TERMINACIÓN 

DEL CONTRATO: 

20 De MAYO de 2026 

2. INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD 

El presente documento tiene por 

objeto solicitar una 
ADICION Y PRORROGA AL CONTRATO 

Valor a adicionar:  Cinco millones trescientos mil pesos ($5.300.000) mcte 

Tiempo a prorrogar:  Sesenta (60) días.  

Justificación 

de la solicitud: 

Que el contrato número 011 de 2026, fue suscrito y puesto en 

ejecución el día 20 de enero de 2026 por un plazo de ejecución 

de Ciento veinte (120) días, contados a partir de la firma del acta 

de inicio, dicho contrato tiene como fecha prevista de 

terminación el día 20 de mayo de 2026. 

   

Con el fin de garantizar la continuidad en la ejecución de 

funciones esenciales dentro de la entidad, se hace necesario 

realizar una adición al contrato de prestación de servicios suscrito 

inicialmente. Este contrato ha permitido la provisión oportuna y 



 

 

 

 

 

eficiente de servicios relacionados con la participación 

ciudadana, la transparencia institucional y la difusión de las 

actividades misionales de la entidad. 

 

Dado que la ejecución del contrato actual ha llegado a su límite 

presupuestal y temporal sin que se haya superado la necesidad 

que lo originó, se requiere ampliar su cobertura para evitar la 

interrupción de actividades estratégicas. La ausencia de estos 

servicios afectaría negativamente el normal funcionamiento de 

la entidad, generando posibles retrasos, ineficiencia en la gestión 

pública y una disminución en la calidad del servicio que se presta 

a la ciudadanía. 

 

Esta adición se fundamenta en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, 

que permite la modificación de los contratos estatales por 

razones de utilidad pública o interés social, y en lo dispuesto por 

el artículo 16 de la Ley 1150 de 2007, en lo que respecta a las 

adiciones presupuestales, siempre que se mantenga el objeto y 

se cumplan los requisitos legales para su formalización. La 

necesidad de mantener la continuidad del servicio configura una 

razón suficiente de interés general, enmarcada dentro de los 

principios de eficiencia, economía y responsabilidad que rigen la 

contratación pública.  

 

Que a su vez esta adición es posible, toda vez que el contrato 

celebrado estableció en su clausula décimo novena: 

“MODIFICACIONES, PRORROGAS, ADICIONES, TERMINACION 

ANTICIPADA Y CADUCIDAD. Toda solicitud de este tipo será 

tramitada por el ordenador del gasto, previa solicitud escrita ya 

sea por el supervisor, la solicitud debe estar acompañada de los 

soportes indicados, conceptuando sobre su necesidad y 

conveniencia, con la debida antelación al vencimiento del plazo 

de ejecución.” 

 

Que el contrato 011-2026, actualmente se encuentra en 

ejecución, desde el día 020 de enero de 2026 y que tiene por 

fecha probable de terminación el día 20 de mayo de 2026, por 

ello también se considera pertinente la prórroga del plazo inicial 

de este contrato por el termino de Sesenta (60) días.   

 

La presente adición y prorroga se encuentran soportadas 

mediante el Certificado de Disponibilidad No. 2026000072 de 

fecha 19 de mayo de 2026 por valor de CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS MIL PESOS  ($5.300.000), el cual se afectará en su 

totalidad.  

 

Teniendo en cuenta esto el área jurídica de EMSERPRADO S.A 

E.S.P, formulará ACTA MODIFICATORIA 01 al contrato 011 del 2026 

que tiene por objeto CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 



 

 

 

 

 

 

 

FIRMADO EN ORIGINAL____               

KAREN JULIETH SANCHEZ LOAIZA.  

DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA.  

SUPERVISOR DEL CONTRATO 

 

 

 

PROFESIONALES PARA DISEÑAR, DESARROLLAR E IMPLEMENTAR 

ESTRATEGIAS DE TRANSPARENCIA, FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL, PEDAGOGÍA CIUDADANA Y PUBLICIDAD DE LAS 

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS DE EMSERPRADO S.A. E.S.P., 

ORIENTADAS A GARANTIZAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA 

RENDICIÓN DE CUENTAS, LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA 

DIFUSIÓN CLARA, OPORTUNA Y COMPRENSIBLE DE LA GESTIÓN DE 

LA ENTIDAD. y procederá a realizar su cargue a la plataforma 

Secop 2. 















ValorCodigo Descripcion

 C E R T I F I C A :
Que dentro del presupuesto de egresos y gastos de la vigencia fiscal de 2026 , existe DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS con cargo a la siguiente imputacion presupuestal:

EL RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO

DISEÑAR, DESARROLLAR E IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE TRANSPARENCIA, FORTALECIMIENTSDetalles
CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DISEÑAR, DESARROLLAR E IMPLEMENTAR
ESTRATEGIAS DE TRANSPARENCIA, FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, PEDAGOGÍA CIUDADANA Y PUBLICIDAD DE LAS
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS DE EMSERPRADO S.A. E.S.P., ORIENTADAS A GARANTIZAR EL ACCESO A LA
INFORMACIÓN, LA RENDICIÓN DE CUENTAS, LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA DIFUSIÓN CLARA, OPORTUNA Y
COMPRENSIBLE DE LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD.

CD1 - 2026000072
May-19-2026

Certificado De
Disponibilidad

Presupuestal No.
Nit: 900278541-1

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE PRADO S.A. E.S.P
REPUBLICA DE COLOMBIA

CALLE 9 Nº 5 - 49 PRADO TOLIMA Tel. 2277044

RESOLUCION 001Documento No _7GY0J09LJ

2                                    GASTOS
2.1                                  FUNCIONAMIENTO
2.1.2                                Adquisición de bienes y servicios
2.1.2.02                             Adquisiciones diferentes de activos
2.1.2.0.2.0.2                        Adquisición de servicios
2.1.2.0.2.0.2.0.0.8                  Servicios prestados a las empresas y servicios de produ
cción

      5,300,000.00

May-19-2026Fecha de la certificación

      5,300,000.00TotalCINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOSSon :

Elaboró DIRECTOR

Observaciones BERMUDEZ BAHAMON MIGUEL ANGEL
1105307039

Vº. Bº Ordenador Gasto

C.C. No

Aprobó

Dic-31-2026Este certificado expira el dia

SysCafé.CDP  05-20-2026 14:31:46  DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIER  Pág 1/1



 

ACTA MODIFICATORIA No. 01 AL CONTRATO No. 011-2026 DEL 20 DE ENERO DE 

2026, SUSCRITO ENTRE EMSERPRADO S.A. E.S.P Y NINI JOHANNA TAVERA 

GARCIA. 

 

EMSERPRADO S.A. E.S.P representada legalmente por su Gerente, esto es, 

MIGUEL ANGEL BERMUDEZ BAHAMON identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.105.307.039 de prado (Tolima), actuando en calidad de 

Gerente y ordenador del gasto, nombrado mediante Decreto No. 133 del 12 

de diciembre del 2022 y posesionado  en la misma fecha, con plenas 

facultades para contratar, y quien para efectos del presente contrato se 

denominará EL CONTRATANTE o EMSERPRADO S.A. E.S.P, y por otra parte del 

negocio contractual,  NINI JOHANNA TAVERA GARCIA  Identificada con C.C. 

No. 1.109.300.835, hemos convenido celebrar la presente ACTA 

MODIFICATORIA 01 previas las siguientes consideraciones: PRIMERA. Que el 20 

de enero de 2026 se suscribió el Contrato No. 011-2026 que tiene por objeto: 

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DISEÑAR, 

DESARROLLAR E IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE TRANSPARENCIA, 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, PEDAGOGÍA CIUDADANA Y PUBLICIDAD DE 

LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS DE EMSERPRADO S.A. E.S.P., ORIENTADAS 

A GARANTIZAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA RENDICIÓN DE CUENTAS, 

LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA DIFUSIÓN CLARA, OPORTUNA Y 

COMPRENSIBLE DE LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD. SEGUNDA. Que dicho contrato 

se inició el 20 de enero de 2026 y con fecha probable de terminación del 20 

de mayo de 2026. TERCERA. Que el 19 de mayo de 2026 el supervisor del 

contrato elaboró acta de justificación para modificar el Contrato No. 011 del 

20 de enero de 2026 en el sentido de adicionar su valor sin superar el 50% del 

valor inicial y prorrogar la ejecución de este. CUARTA. Que la presente 

modificación se presenta por los motivos expuestos en el acta de justificación, 

la cual forma parte integral del contrato y del presente acto. QUINTA: Que el 

contrato señala en su cláusula VIGESIMA PRIMERA: MODIFICACIONES, 

PRORROGAS, ADICIONES, TERMINACION ANTICIPADA Y CADUCIDAD. Toda 

solicitud de este tipo será tramitada por el ordenador del gasto, previa 

solicitud escrita ya sea por el supervisor, la solicitud debe estar acompañada 

de los soportes indicados, conceptuando sobre su necesidad y conveniencia, 

con la debida antelación al vencimiento del plazo de ejecución. SEXTA. Que 

conforme a la justificación allegada se tiene que es viable modificar el 

Contrato No. 011 del 20 de enero de 2026 que tiene por objeto CONTRATAR LA 

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DISEÑAR, 

DESARROLLAR E IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE TRANSPARENCIA, 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, PEDAGOGÍA CIUDADANA Y PUBLICIDAD DE 

LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS DE EMSERPRADO S.A. E.S.P., ORIENTADAS 

A GARANTIZAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA RENDICIÓN DE CUENTAS, 



 

 

 

 

 

LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA DIFUSIÓN CLARA, OPORTUNA Y 

COMPRENSIBLE DE LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD. SEPTIMO. Que de acuerdo con 

lo expuesto EMSERPRADO procede proyectar la presente ACTA 

MODIFICATORIA 01 la cual se regirá por las siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

Adición en valor al Contrato No. 011 del 20 de enero de 2026 por valor de 

CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($5.300.000) MCTE, PARÁGRAFO: El 

valor total del contrato será de: QUINCE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS  

($15.900.000) MCTE. teniendo en cuenta lo expuesto en el acta de justificación 

adjunta. CLÁUSULA SEGUNDA: PRORROGAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO: por el termino de sesenta (60) días. PARAGRAFO: el termino total 

de ejecución del contrato será de CIENTO OCHENTA (180) días.  CLAUSULA 

TERCERA: FORMA DE PAGO: los honorarios correspondientes a esta 

modificación se pagarán de acuerdo a la forma de pago pactada en el 

contrato.  CLAUSULA CUARTA: ADICIONAR. a la CLAUSULA SEPTIMA. 

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL, el Certificado de Disponibilidad presupuestal No. 

2026000072 del 19 de mayo de 2026 por valor de CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS MIL PESOS ($5.300.000) MCTE. CLAUSULA QUINTA: La presente 

acta se perfecciona con la suscripción de las partes a través del sistema 

electrónico de contratación SECOP 2. CLAUSULA SEXTA: las demás Cláusulas 

del Contrato continúan vigentes, invariables e inmodificables.  
 

 

 


